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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. María Clemente García Moreno. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las bases para prohibir la comercialización, distribución o entrega gratuita u onerosa de productos 
fabricados total o parcialmente a partir de plástico que estén diseñados o concebidos para ser desechados tras ser 

utilizados una sola vez. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 1107-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º 

párrafo quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 9.- … 
 

I. a la XX. …  

 
XXI.  Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica 

de los residuos sólidos urbanos en procesos de generación 
de energía, en coordinación con los municipios, y 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman las fracciones XXI y XXII y se adiciona 
la XXIII al artículo 9 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en 
materia de prohibición de plásticos de un solo uso 

 
Único. Se reforman las fracciones XXI y XXII y 

se adiciona la XXIII al artículo 9 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas 
 

I. a XX. (...) 

 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia 

orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 
generación de energía, en coordinación con los 

municipios; 
 

XXII. Regular y establecer las bases para prohibir 
la comercialización, distribución o entrega 

gratuita u onerosa de productos fabricados total o 
parcialmente a partir de plástico y que estén 

diseñados o concebidos para ser desechados tras 
ser utilizados una sola vez sin ser reutilizables, 

reciclables, biodegradables, compostables, ni 
susceptibles de valorización o aprovechamiento 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
XXII. …  

 
 

 
…  

…  

mediante su sujeción a un plan de manejo o a 
múltiples rotaciones al ser devueltos a su 

productor. 
 

Estos productos pueden ser, de manera 
enunciativa más no limitativa, bolsas, popotes con 

excepción de aquellos que sean para asistencia 
médica, botellas, cucharas, tenedores o cuchillos, 

mezcladores o agitadores de bebidas, guantes, 
globos, etiquetas, aplicadores de tampones, 

envoltorios, envases, empaques, recipientes, 

contenedores, bandejas, charolas, platos, vasos y 
sus tapas; y 

 
XXIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las 

normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 

 
(...) 

(...) 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Omar Aguirre. 

 

 


